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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE ZARAGOZA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ZARAGOZA

13123 Procedimiento Ordinario 219/2016

D/Dª ELENA CEREZA BUENO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de ZARAGOZA, HAGO  
SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000219/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de DANIEL STEFAN
MARINESCU contra la empresa MEIVIPS S.L., y LIMUSINAS ZETA ZETA S.L. y FOGASA, sobre RECLAMACION DE CANTIDAD,  
se ha dictado Sentencia de fecha 15 de noviembre de 2016, de la que los interesados podrán tener conocimiento íntegro en la Secretaría de
este Juzgado.

Contra dicha Sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a la notificación de la misma. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a , en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BoletínMEIVIPS, S.L
Oficial de las Islas Baleares.

En ZARAGOZA, a dieciséis de Noviembre de dos mil dieciséis.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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